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SUSCRICIÓN FAUTICCDAK
Es Cósdoba: Un mes, 3 pesetas. — 'l'rimestre, 8,25,—Seis meses, 

18,60.—Un año. 33.
Fueba de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Reis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseía.

SE l’Um.tCA TODOS tos DÍAS, RXCKHTO (.os DOMIKCOB

f

NÚM. 78. - MIÉRCOLES 29 DE SETIEMBRE DE 1886.

I Goldin

^residuncia del Consejo de Ministros.

{Oaceta del dix 27.)

^S. MM, el Rev y la Rrina Regen- 
^ (q. D. g.) y su Augusta Real Fa- 
®*di« continúan en esta Corte sin nove- 
^®d en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

BEALES ÓRDENES

Exemo. Sr.: Remitido à informa de 
Seccion'3 de Gobernación y Fo- 

^9nto del Consejo de Estado el expe
diente sobre construcción y explota- 
®*dn de una Alhóndiga en esta Corte 
por medio de concurso público, las ex
presadas Secciones han emitido el dio- 
^íúen siguiente:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
p Real orden de l." del presente mes, 
*8 Secciones han examinado el expe

diente promovido por D. Ricardo Diaz 
solicitud de que se amplíe el plazo 

establecido por el Real decreto de 20 
e Noviembre último para la preseuta-

¿le proyectos, en el concurso pú- 
^úo abierto con motivo de la cons- 

^i^cdón y explotación de una Alhóu- 
ifia en esta Corte.
Resulta del mismo que por Real 

®creto de 20 de Noviembre próximo 
pesado se abrió ei mencionado concur- 

debiendo presentarse los proyectos 
P®r loa que en él quisieran tomar par- 

81 día 1.“ de Marzo del presente aao, 
8 Ona a dos de la tarde: que con fe- 
ha 22 de Febrero último se presentó 

P®f D, Ricardo Diaz una solicitud en 
^he exponiendo que deseaba tomar 
P^^te en el concurso, y que no podia 

®'8erlo por la premura del tiempo y 
®tra8 causas que al efecto indicaba, que 
s impedían tener concluidos los pro- 

osetos dentro del breve plazo que para 
P’’«sentarlos se había señalado, supli- 
s Al se ampliase á lo menos por dos 

*h8aes; y qua trascurrido el período cu. 

ya prórroga se solicitaba, el día l.“ de 
Marzo del corriente año se presentó 
por D. Matías López el único proyecto 
que al concurso ha acudido, si bien 
aquél hacia constar que no había po
dido dar la conveniente extensión á su 
Memoria y proyecto por no permitír- 
Belo la estrechez del plazo concedido 
al efecto.

Si fuera posible alargar un plazo ya 
concluido, las Secciones no vacilarían 
en proponer á V. E, que se prorroga
ra el señalado para este concurso, por
que en efecto fuá corto, como lo de
muestran no sólo las peticiones dirigi
das á V. E., sino la manifestación mis
ma del autor de la proposición presen
tada de que se ha hecho mérito; por lo 
cual puede temerse que sua trabajos 
sean imperfectos como hechos con 
premura y sin la ampliación que el 
mismo deseaba; pero como no se pue
de negar que el concurso terminó, y 
como de no reconocerlo así pudieran 
suscitarse reclamaciones, que en últi
mo término vendrían á entorpecer la 
realización del proyecto, consideran 
las mismas Secciones que lo más acer
tado es dar al expediente el curso le
gal, y que si el Gobierno, en uso de 
sus ii.discutibles facultades, y en su 
celo por que no ee perjudiquen los in
tereses públicos, de que es guardador, 
declarase desierto el concurso, habría 
llegado la ocasión de convocar á otro 
nuevo, señalando al efecto el plazo que 
se considerase necesario, y aunque á 
nadie puede quedar duda sobre aque
llas facultades, no sería inútil recor
darías en Ia convocatoria.

En resumen, opinan las Secciones: 
l.“ Que no há lugar á la prórroga 

solicitada.
2.“ Que en caso de que el Gobier

no en uso de .sus facultades, declarase 
desierto el concurso, podría hacerse en 
la convocatoria para otro nuevo la ad
vertencia que arriba queda indicada.^

Y habiéndose conformado con el 
preinserto dictamen, en cuanto á no 
haber lugar á la prórroga del plazo pa
ra el concurso ya expresado, S. M, el 
Rky (q. D. g.), y en su nombre la Reina 

Regente, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y declarar 
inadmisible la única proposición pre
sentada por D. Matías López, y en su 
oonsecuenoia desierto ei concurso; de- 
biéndose formular otro proyecto de 
Real decreto, convocando á nuevo con
curso, y en cuya reducción se tengan 
en cuenta las indicaciones que sobre 
este particular contiene el referido dic
tamen.

, De Real orden lo digo á V. E. para 
su conooimieuto y demás efectúa. Dios 
guarde á V, E. muchos años.—-Madrid 
11 de Agosto de 1886.—Moret.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado ej 
expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Higuera la Real, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
cuerpo ha emitido coa fecha 2 del ae- 
tuul el siguiente dictamen;

“Exemo. Sr.: Con Real orden de 24 
de Agosto se ha remitido á informe de 
la Sección el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Hi
guera la Real, decretada en 2 del pro
pio mes por el Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

Fúndase la suspensión, en que se
gún el expediente instruido por un 
Delegado fiel Gobernador, con ocasión 
de la visita girada á los diferentea ra
mos de la Administración del expresa
do pueblo, aparece de los libros de in
tervención correspondientes al ejerci
cio de 1884-85 que el Ayuntamiento se 
hizo cargo de 1.603 pesetas 96 cénti
mos por intereses de inscripciones, en 
tanto que se Informa que de la certifi
cación expedida por la Intervención 
de Hacienda resultaron cobradas 3.742 
pesetas 56 céntimos: que por iguales 
medios aparece también haber cobrado 
por el mismo concepto en el año si
guiente 2.138 pesetas 60 céntimos, sin 
figurar más que 1.069 con 30 céntimos: 
que á pesar de que por Beal orden de 
12 de Abril de 1886 fué declarado nu
lo el reparto de consumos correspon-

Las Leyea, órdenes y anuncios gne as mmufett publicar en lo 
Bolstinks Oficjalus sí hmt de remifir al Jefi político res
pectivo, por cuyo conducto ae pasaran « loa editores de loa 
mencionados periódicos. (Okoesks un 2 dk Arun., de 3 y 21 
DB OcTUBHB DS 1854.)

flirtai

diente al ejercicio de 1884-86, se con
tinuó cobrando, empleando al efecto 
todos los procedimientos correctivos 
que marca la instrucción; y que prac
ticado un arqueo extraordinario da 
los fondos municipales resultó que el 
Ayuntamiento no custodiaba en el ar
ca de tres llaves los títulos equivalen
tes al 80 por 100 de sus Propios.

En instancia fecha 6 de Agosto los 
Concejales suspensos recurren al Mi- 
nisterier del digno cargo de V, E., al e
gando en contra de la providencia dad 
Gobernador, que después de haberla 
manifestado el Delegado que aquella 
Administración podia servír de mode
lo y de transcurrir más de un mes de 
la fecha de la visita, ya próximo el pe
ríodo electoral, se lea presentó el Jefe 
de la Guardia civil de la línea de Íh'O- 
genal, á fin do cumplimentar el acuer
do gubernativo sin que antes se les hu
biese notificado: que el Ayuntamiento 
no ha cobrado directamente desde 1881 
intereses algunos de las inscripciones 
del 80 por 100 de Propios, sino á títu
lo de compensaciones hechas por la Te
sorería de la Hacienda, con débitos quie 
el Municipio tenia á favor del Estada, 
no siendo culpa de la Administraoióni 
municipal que la Intervención de Ha
cienda no haya formalizado sus cuen
tas, de las que resultarían justificadas 
las diferencias de unas á otras cantida
des: que anulado el repartimiento de 
consumos por la precitada Real orden 
y cobrado por el Alcalde anterior don 
Francisco Navarro, que presidía al 
Ayuntamiento proceso en 1“ de Julio 
de 1886, en que tornaron posesión los 
recurrentes, se ha hecho á éstos res
ponsables de faltas ajenas, cuando pre
cisamente la actual Corporación obser
vando aquella Real orden hizo uno 
nuevo y ha realizado Los reintegros 
correspondientes, constando esto, co
rno lo anteriormente expuesto, de los 
particulares que contiene la certifica
ción del acta de la visita que con el 
núm. 2 se halla unida al expediente, 
pues que tan solo dos de los Regido
res suspensos fueron los que acorda
ron que se continuase cobrando por
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aquel reparto, con conocimiento del 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
para pagar el cupo del Tesoro, cesando 
el apremio contra los contribuyentes 
por- estar satisfecho dicho cupo desde 
que tomó, posesión el nuevo Ayunta
miento; y que según consta del acta 
del arqueo extraordinario celebrado 
ante el Delegado del Gobernador, obra
ban en el arca municipal los resguar
dos de los valores de los intereses de 
las inscripciones, mediante los docu
mentos expedidos por los agentes en
cargados del cobro en Madrid y en 
Badajoz.

Ahora bien: aparte de que las razo
nes expuestas por el Ayuntamiento 
suspenso modifican los cargos que con
tra el mismo ofrece á primera vista el 
expediente, la Sección se halla en el 
deber da llamar la atención de V. E. 
acerca de la Real orden de 3 de Agos
to último, por la de conformidad con 
el dictamen de esta Sección, se alzo la 
suspensión del .Alcalde y siete Conce
jales del Ayuntamiento de Fregenal, 
decretada en 17 do Julio por el mismo 
Gobernador, en virrud de que las fal
tas de que se lea acusaba ni habían sido 
corregidas previamente con el aperci
bimiento y la multa de que hablaba el 
art. 189 de la Ley municipal, ni caían 
bajo la acción ad ministrativa, por cuan
to, revistiendo caractères de delitos, 
su conocimiento era de la competencia 
de los Tribunales de justicia. Y puesto 
que los defectos que han motivado la 
suspensión del Ayuntamiento de Hi
guera la Beal son análogas, aunque no 
tuntas como las que determinaron la 
del Alcalde y siete Concejales de Fre
genal, concurren idénticas circunstan
cias y razones legales que en aquel ca
so, conpidei'ando que donde existe el 
mismo fundamento debe acordarse la 
misma resolución de derecho, entiende 
la Sección que procede alzar la correc
ción de que se trata, sin perjuicio de 
que el Gobenrador instruya nuevo ex
pediente para depurar la certeza de di
chas faltas, y remitir el tanto de culpa 
á loa Tribunales, si del resultado de 
las actuaciones apareciese la comisión 
de algún delito.,,

Y conformándose S. M. el Bey 
(q. D. g.), y eu su nombre la Reina Re
gente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á Y. S. muchos años- Madrid 18 de 
Setiembre de 1886.—G&nsáles.SQÍítjv 
Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

OKDEN PÚBLICO

Encontrándose vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del cuerpo de 
Orden público de esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 760 pesetas^ 
por cesación del que la desempeñaba, 

he acordado anunciarlo en este perió
dico oficial por término de 10 dias, 
para que los que reúnan las condicio
nes que determinan las Leyes de 3 de 
Julio de 1876 y 10 del mismo mes de 
1886, puedan solicitaría en este Gobier
no por medio de instancia en papel de 
la clase 12.", acompañada de la cédula 
personal, copia debidamente autorizada 
de su Ucencia absoluta y certificación 
de buena conducta.

Córdoba 27 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Vreáiz.

Kími. 3.687.

Eucontrándose vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del cuerpo de 
Orden público de esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 750 pesetas, 
por cesación del que la desempeñaba, 
he acordado anunciarlo en este perió
dico oficial por término de 10 días, 
para que los que reúnan las condicio
nes que determinan las Leyes de 3 de 
Julio de 1876 y 10 del mismo mes de 
1886, puedan solicitaría en este Gobier
no por medio de instancia en papel de 
la el a.se 12." acompañada de su cédula 
personal, copia debidamente autorizada 
de su licencia absoluta y certificación 
de buena conducta.

Córdoba 27 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ureáiz.

Núm. 3,688.

Encoutrándoss vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del cuerpo de 
Orden público de esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 760 pesetas, 
por cesación fiel que la desempeñaba, 
he acordado anunciarlo eu este perió, 
dico oficial por término de 10 días, 
para que los que reúnan las condiciones 
que determinen las Leyes de 3 de Julio 
de 1876 y 10 del mismo me-s de 1885, 
puedan solicitarlo en este Gobierno por 
medio de insta- cía en papel de la clase 
12.", acompañada de su cédula perso
nal, copia debidameute autorizada de 
su licencia absoluta y certificación de 
buena conducta.

Córdoba 27 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Urzáiz,

Núm. 3.689.

Encontráudose vacante una plaza de 
Agente, de tercera clase del cuerpo de 
01 den público de esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 750 pesetas, 
por cesación del que la desempeñaba, 
he acordado anunciarlo en este perió
dico oficial por término de 10 días, pa
ra qne los que reúnan las condiciones 
que determinan las Leyes de 3 de Ju
lio d.e. 1876 y 10 del misino mes de 
1885, puedan solicitaría en este Gobier
no por medio de instancia en papel da 
la clase 12,®, acompañada de su cédula 
personal, copia debidamente autoriza
da de su liceuea absoluta y certificación 
de buena conducta.

Córdoba 27 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Ürzáiz.

Núra. 3.690.

Encontrándose vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del cuerpo de 
Orden público de esta provincia, dota
da con el sueldo anual de 760 pesetas, 
por fallecimiento del que la desempeña
ba, he acordado anuncíarlo en este pe
riódico oficial por término de 10 días, 
para que los” que reúnan las condicio
nes que determinan las Leyes de 3 de 
Julio de 1876 y 10 del mismo mes de 
1885, puedan solicitaría en este Gobier
no por medio de instancia eu papel de 
la clase 12.®, acompañada de su cédula 
personal, copia debidamente autoriza
da de su licencia absoluta y certifica
ción de buena conducta.

Córdoba 27 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Angel Urzáiz,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 3.675.

BAOAJES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden circular de 17 de 
Enero de 1865, conforme con lo que 
prescribe el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, y por acuerdo de la Comi
sión provincial, fecha 18 de Setiembre 
actual, se saca à pública subasta el ser
vicio de bagajes para todos los pueblos 
de la provincia durante el año econó
mico de 1886 à 87, bajo las condicio
nes siguientes:

1 ." La licitación será pública y ten
drá lugar en el salón bajo de sesiones 
de la Exorna. Diputación provincial el 
día que haga 30, contando inclusive el 
en que se publique esta circular, á la 
una de la tarde, ante el Sr. Goberna
dor ó el Sr, Yocal de la Comisión pro
vincial que designe, con asistencia de 
otro Sr. Diputado que la expresada 
Comisión nombre por no estar reunida 
la Diputación. En el caso de ser festi
vo el día en que corresponda la cele
bración de la subasta, éste se veriñea- 
rá el día siguiente.

2 ." Servirá de tipo de la subasta la 
suma de 14.460 pesetas, autorizada en 
el presupuesto ordinario de dicho eño, 
y en la que se gradúa el coste del indi
cado servicio durante el año económi
co, sí bien se rebajará la parte propor
cional al tiempo que trascurriere desde 
Julio hasta el día en que por haberse 
cumplido la condioión 6.® haya entra
do en posesión el contratista.

3 .® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo estampado al píe de esta cir
cular, no siendo admisibles las que ex
cedan del tipo señalado, ni las que ca
rezcan del talón ó documento que 
acredite haber constituido en la Depo
sitaría de fondos provinciales ó en la 
sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del tipo de subasta en metáli
co ó efrotos públicos, con arreglo á los 
artículos 12, 13 y 14 del citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. Este 
depósito será devuelto al licitador que 
no rematare el servicio, pero el del 
agraciado .se elevará al 10 por 100 y 
quedará como fianza para lespouder 

de las obligaciones de la persona á cu
yo favor se adjudique el servicio.

4 .® El remate se declarara en favor 
de la proposición mas beneficiosa; si 
hubiere dos ó más iguales en precio, 
se procederá á la licitación verbal en
tre los que la suscriban por 15 minu
tos, trascurridos loa cuales sin esta- 
blecerse ventajas por algunas de las 
partes, decidirá la suerte.

6,® El contrato se elevará á escri
tura pública dentro del término de 10 
día.s, á contar desde el en que se aprue
be la subasta por la Diputación ó Co
misión permanente, si aquélla no estu
viese reunida, insertáudose en ella ín
tegra la carta de pago del depósito de
finitivo.

6 ." El contrati-sta estará obligado 
á facilitar a las clases militares y civi
les qne tengan derecho á bagajes, los 
que la Autoridad local le reclame por 
medio de notas firmadas por la misma, 
en las cuales se expresará el número 
y clases da caballerías, carros y ca
rretas, sujetos que lo .soliciten, puntos 
de que estos proceden, número y fecha 
de los pasaportes, Autoridad por quien 
han sido expedidos y punto á que se 
dirigen los transeúntes.

7 .® El contratista percibirá el im
porte del remate por trimestres venci
dos, presentando certificado de los Al
caldes de los pueblos cabeza de can
tón que acredite haber cumplido sus 
compromisos con toda exactitud y sin 
reclamación de ningún género.

8 ." El pago que de los fondos pro
vinciales se haga al contratista, será 
sin perjuicio de las sumas que debe
rán abouarle las clases de tropa, según 
las tarifas y disposiciones vigentes.

9 .® Para la condueeión de presos y 
pobres do solemnidad, los Alcaldes cui
darán de que en los pedidos se expre
sen todas la.s circunstancias de los in
teresados, conforme á lo prescrito en 
circulares anteriores.

10 En todos los casos en que el 
contratista deje de presentar oportu
namente los bagajes que so le recla
men, lo.s Alcaldes los facilitarán á sU 
costa, obligándole á satisfacer inmedia
tamente Ia suma invertida con tal ob
jeto, y cuando las faltas se repitan, da
rán conocimiento de ello a la Autori
dad civil de la proviucia, á fin de qua 
exija la responsabilidad á que haya 
lugar, según las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Enero citado.

11 . Para conocimiento de lo que 
expresa la condición 7.", se advierte 
que los puntos de etapa ó cabeza de 
cantón son tos siguientes. Oór.íoba, 
qne comprende los pueblos de Villavi-' 
ciosa, Posadas, Almodódar, Palma del 
Río y Hornachuelos.

Yilla del Río, que comprende á Ca
ñete, Montoro, Pedro Abad y Yalen- 
zuela.

Carpio, que comprende Adamuz^ 
Bujalance y Villafranca.

La Carlota, con Fuente Palmer»! 
Guadalcázar, Santaella y San Sebas- 
^ián de los Ballesteros.

Fernán Núñez, con Montalbán, Mon
temayor, La Rambla y La Victoria.

Aguilar, con Montilla, Monturque 7 
Puente Genil.

Lucena, con Cabra, Rute é Iznájar.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCTA DE CÓRDOBA

Benamejí, con Encinas Reales y Pa
lenciana.

Castro del Río, con Baena, Doña 
Mencía. Espejo y Nueva Carteya.

Luque, con Almedinilla, Carcabuey, 
Puente Tójar, Priego y Zuheros;

Hinojosa, con Belalcázar y Puente 
la Lancha,

Dos Torre.^^j con Alcaracejos, Añora, 
Pozoblanco, Santa Eufemia, Villanue
va del Duque, Villaralto y Viso.

Villanueva de Córdoba,con Conquis
ta, Guijo, Pedroche y Torrecampo.

Puente Obejuna, con Belmez, Bláz
quez, Espiel, Granjuela, Obejo, Valse
quillo, ViUahartay Villanueva del Rey,

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la referida lici
tación,

Córdoba 20 de Setiembre de 1886.— 
El Gobernador, Azíi/éí Vr^^átr.

MODELO DE PROPOSICIÓN

El queausoribe, vecinode., calle..... 
número.... . con cédula personal núme
ro.... , enterado del pliego de condicio
nes publicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para contratar el servi
cio de bagajes de la misma por el afio 
económico de 1886 á 87, se obliga á 
prestar dicho servicio por la cantidad 
de....pesetas..... céntimos.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exije para tornar parte como licitador.

(Fedia y fitina del prajtonenie.)

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Nám. 3.67«.

. DISECCIÓN QKNKKAL DE SENTAS BHTAKCADAS

Circular.

Se han presentado en la Eábrica Na
cional del Timbre, para el pago de de
rechos del timbre da periódicos, algu
nos sellos de Corre o.s y Telégrafos del 
precio do una peseta, que del recono
cimiento pericial practicado por loa 
grabadores han resultado falsos.

En su consecuencia, y con el fin de 
evitar Ia circulación de otros timbres 
9.0® loe elaborados eu la referida Fá
brica, esta Dirección general ha acor
dado pouerlo en conocimiento de V. S,, 
consignando á continuación Ias dife
rencias que distinguen aquéllos de los 
legítimos, y encargarle se sirva dispo
ner que inmediatamente se giren es
crupulosas visitas á los estancos de es
ta capital, y que encomiende igual ser
vicio, según proceda, á los Adminis
tradores subalternos y á los Alcaldes, 
al objeto de comprobar si las expende
durías tienen efectos ihgitimos, y sí las 
existencias que les resulten con las que 
corresponden, dadas las ventas que 
realicen y las sacas que hubieren efec
tuado.

Asimismo recomieudo á V. S. cuide 
de que las indicadas difereneks se pu- 
l>liquen en el Boletín Oficial de esa 
provincia, dando cuenta á este Centro 

directivo de haberío verificado, y del 
resultado que ofrezcan las visitas que 
se efectúen.

Dios guarde áV. S. muchos años,— 
liladrid 11 de Setiembre de 1886.
Uiferem-ias qne distinguée los .sellos de 

Corrons y ’i'eiéjíratos tiiLsos de iinu pese- 
lu de los legítimos.

1,“ La letra del epígrafe Cerreos y 
Telégrafos es en los falsos más esti’e- 
cha, estando la s de la palabra Telé
grafos más cerca del filete.

2 .* La letra del epígrafe una peseta 
es más alta en los falsos.

3 .“ El marco del sello varía en los 
&lsos, porque en el adorno que tiene en 
sus cuatro ángulos formado por ocho 
hojas, está suprimida una ondulación 
en cada una de dichas hojas.

Y 4." El contorno del busto de 
8. M. Varía bastante, y la oreja por su 
parte superior es menos redonda que 
en los legítimos.—Es copia.—Javier 
Sitrga.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de Córdoba.

Núni. 3.583.

CIRCULAR

Habiendo acordado el Sr. Delegado 
de Hacienda expedir comisiones de 
apremio y enviar Delegados especiales 
á los Ayuntamientos de la provincia, y 
con el fin de que para de,seinpeilar es
tos servicios se propongan personas de 
idoneidad reconocida, se invita á los 
que se crean con condiciones al efecto 
ú pre sen tarse en esta Administración 
para dar á conocer su aptitud; en la in
teligencia de que serán preferidos los 
que acreditan haber servido al Estado 
en las carreras civiles ó en el Ejé;cito.

Córdoba 25 de' Setiembre de 1886,— 
El Administrador, Carlos L. Palacios.

A YUNTAM I ENTOS

Córdoba.

Núm. 3.584.

Encontrada una res vacuna sin due
ño conocido en el llano de la Salud, in
mediato á esta población, y constituida 
en depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna.

Córdoba 25 de Setiembre de 1886.— 
Juan Rodrigue» Sánches:.

Pedroche.

Núm. 3.581.

D. Joaquín CaUardo Ramireí:, Alcalde 
consUtuciomd de esta villa.

Hago saber: Qua enoontráudose va
cante una de las plazas de Médico-ci
rujano Titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 875 pesetas, para la 
asistencia de 165 familias pobres, se 
anuncia al público para que las perso
nas que deseen desempeñarías presen
ter en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de 30 días, con
tados desde la fecha de la inserción de 

éste en el Boletín Oficial, sus solici
tudes acompañadas de los títulos pro
fesionales.

Pedroche 24 de Setiembre dé 1886. — 
Joaquín Gallardo Ramírez.

Hornachuelos.

Nám, 3.586,

D, Antonio (:fémAle2 Urbano, primer Te
niente de Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que desde el 1,® al 5 del 

mes de Octubre entrante, se recauda el 
segundo trimestre de los conciertos 
hechos con esta Administración muni
cipal de Consumos en el año económi
co actual, advirtiendo á los contribu
yentes, que pasado dicho plazo sin ha
ber hecho efectivas sus respectivas 
cuotas, se procederá por la vía de apre
mio, en conformidatl con lo preceptua
do en la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884,

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto, que se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia y sitios 
públicos de esta localidad, para cono
cimiento de todos.

Hornachuelos 25 de Setiembre de 
1886. — Antonio González.

Núm. 3.570,

Villafranca.

D. Jerónimo Ruihérrig de Torres y No
riega, Alcalde consUtacional de esta 
villa.

Hago saber: Que el día 10 de Octu
bre proximo, de 11 á 12 de su mañana, 
tendrá efecto la subasta para la con
tratación del servicio de alumbrado 
público de esta población, durante la 
temporada de Inviémo del actual año 
económico, ó sea en los meses do No
viembre á Abril inmediatos, ambos in
clusive. bajo el tipo de 700 pesetas y 
con sujeción á las condiciones que apa
recen del expediente respectivo y Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883; adju- 
dicándose dicho servicio al licitador 
que presente la proposición más ven
tajosa para los fondos municipales.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Villafranca 22 de Setiembre de 1886. 
— Jerónimo Ruibérriz de Torrea y No- 
riega.

Carcabuey.

Núm. 3,582,

D, Antonio Ramón Benítez Vargas^ Al
calde constitucional de esta ailla.

Hago saber: Que rectificado por la 
Junta pericial el repartimiento vecinal 
por consumos y cereales y el de la sal, 
formado para que rija ea el actual año 
económico de 1886-87, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, para que los contribu- 
yentei puedan oxamiuarle libremente 
y presentar las reclamaciones que con
sideren procedentes; en la inteligencia, 
que trascurrido dicho plazo, no será 
admitida ninguna que se interponga.

Carcabuey 25 da Setiembre de 1886. 
— Antonio Ramón Benítez.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Izquierda de esta ca
pital se ha prestado cumplí míen to con 
fecha veintitrés del actual à un exhor
to del de igual clase del distrito del 
Hospital de Madrid, procedente de au
tos que en el mismo se siguen á ins
tancia del Banco Hipotecario de Espa
ña, con Dou Angel Cuéllar y Montes, 
sobre secuestro do fincas, en el cual 
viene inserta la providencia que copia
da literalmente dice asi:

“PEOVIDENOIA—JUEZ SE, SAAVEDEA

„Madrid diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis. — Por 
presentado el anterior escrito coa los 
exhortes cumplimentados que le acom
pañan, todo lo que se unirá á los autos 
de su razón, á lo principal, se tiene por 
hecha la manifestación do optar el 
Banco Hipotecario de España por la 
rescisión del préstamo y la enajena
ción de las fincas hipotecadas, y en su 
consecuencia se sacan á pública subas
ta las expresadas fincas bajo el tipo y 
condiciones que se expresan en el es
crito, y pai'a cuyo acto, que tendrá lu
gar símultánearaente en este Juzgado 
y el de primera instancia de Rute, se 
señala el día veinte de Octubre próxi
mo y la hora de la una de la tarde, li- 
bráudose el exhorto que se interesa á 
dicho Juzgad o de Rute: al primar otrosí 
anúncíese la expresada aubatta en la 
Gaceta oficial, Boletín Oficial de la 
proviucia de Córdoba y uno de los pe
riódicos de la misma, por medio de los 
correspondientes edictos, y expidién
dose á este efecto exhorto al Juez De
cano de primera instancia de dicha ciu
dad; al seguido otrosí notiñquese esta 
providencia al deudor Don Angel Cué
llar, y en atención á ignoraras su pa
radero, llévese á efecto por medio de 
edictos que se insertarán en el Boletín 
Oficial de la repetida ciudad de Cór
doba y sitio público de Iznájar, am
pliando á este extremo los exhortes 
que se han de librar para los Juzgados 
de Córdoba y Rute, insertándose en el 
exhorto del Juzga lo de Rute el ante
rior escrito y esta providencia, y el de 
la ciudad úe Córdoba los dos otrosíes 
del propio escrito y los particulares de 
esta providencia á ellos referentes. Lo 
mandó y firma S, S.—Doy fe,—Ricar
do Saavedra.—Ante mí, Francisco Ca
brero de Frutos,,,

Y toda vez que ae ignora el paradero 
de Don Angel Cuéllar, cumpliendo lo 
mandado y lo dispuesto en el artículo 
doscientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento c'vil, al, objeto de 
que le sirva de notificación, extiendo 
la presente en Córdoba á veinticinco 
de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis. — El Actuario, Teodomiro 
Fernández,

Madrid, — Hospital

Núm. 3,674,

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte,
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en log autos sobre secuestro y posesión 
de varias tincas, pedido á instancia del 
Procurador Don Luis Lumbreras, en 
representación del Banco Hipotecario 
de España y de la propiedad de Don 
Angel Cuéllar y Montes, se ha acorda
do, con techa diéz y seis del actual, sa
car á pública subasta, bajo las condi
ciones ^ue se detallarán, las tincas si
guientes:

1 ." Una suerte de tierra, en el tér
mino municipal de Iznájar, distrito hi
potecario de Rute, que es la tercera 
del Llano de los Panizos, de nueve 
aranzadas de olivar pequeño y tres fa
negas y cuartilla de tierraj lindando: 
Sor Norte, con olivares de herederos de 

'rancisco Cuéllar; Sur, los de D. Mar
tín Cuellar; Este, tierras del cortijo de 
Paredones, y Oeste, el Arroyo Gata; 
equivalentes á tres hectáreas, treinta 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas 
de olivar, y una hectárea, ochenta y 
siete áreas y ochenta y ocho centiáreas 
de tierra.

a.‘ Otra suerte, en el Llano Gran
de, en el. mismo término, pago de la 
Casería de Galán, de caber tres hectá
reas, noventa y cuatro áreas, ochenta 
y una centiáreas, ó sean diez aranza
das y tres cuartas; lindando: por Le- 
vante, con la realenga de Genil: por 
Sur, con la vereda real de Cueva de J 
San Marcos; por Norte, olivares de los i 
herederos de Don Francisco Cuéllar, y ! 
por Poniente, con tierras de María 
Trujillo. j

3 .' Otra suerte, en el mismo tér- > 
mino que ésta, segunda del tercer tran
ce de la Casería de Galán, de caber 
cinco hectáreas, ochenta y siete áreas 
y sesenta y dos Oentiáreae, equivaJen- 
t6.s á veinte aranzadas, de las cuales 
cuatro son de olivos grandes y doce 
mas pequeños; lindando.' por Saliente, 
con el Arroyo de Gata; por Poniente, 
con tierras de la Casería de San José; 
por Sur, con olivares y viña de Don 
M. rtin Cuéllar, y por Norte, con oli
vares de los herederos de Don Fran
cisco Cuéllar.

Las coudioiones para tomar parte en 
la subasta son las siguientes:

Primera. El tipo de la subasta de 
las tres fincas hipotecadas y objeto de 
este procedimiento ha de ser el de tre
ce mil ochocientas pesetas.

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de ese tipo, admitióndose única
mente las que se hagan por todas las 
fincas.

Tercera, La subasta se celebrará 
doble y simultáneameute ante este 
Juzgado y el de primera instancia de 
Rute, en cuyo partido judicial radican 
las fincas, el día veinte de Octubre 
próximo y hora de la una de su tarde. 

Cuarta. Los títulos do propiedad 
de las fincas, suplidos por certificación . 
literal del Registro de la propiedad, es
tarán de manifiesto en Escribanía, de
biendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Quinta. Para tomar parte en la su' 
basta consignarán los licitadores en 
Escribanía el diez por ciento efectivo 
del tipo del remate, y

Sexta. La consignación del precio 
del remate se hará al contado y en 
efectivo dentro del plazo de ocho días 
siguientes á la aprobación del remate y 
liquidación de cargos de las fincas.

Madrid veinte de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—V.” B.”— 
Saavedra.—El Actuario, Francisco Ca
brero de Frutos. — Es copia: Cabrero 
de Frutos.

Izqu erda de Córdoba.
Núm. 3.345.

NACIMIENTOS registramos en este .híggado durants la segunda decena del mes de 
Setiembre de 1886.

DÍAS

LEGITIMOS WO LHüÍTlMüíí TOTAL 
do 

miciimiento».VaroneB. Hembras. Total. Hcmhras. Total.

11................... ... 1 2 3 l 1 2 5

12...................... n n 11 71

13...................... 1 n 1 n » 1

14...................... 1 2 3 3

15...............  . . 2 1 3 « n 11 3

1«...................... » 1 1 n « n 1

17...................... n n r n 1 1 1

18...................... 1 n 1 »1 !t n 1

19...................... 2 h 2 n » n 2

20....................... M 1 1 n n » i

00.................... » tt » » n

Totai. . . . 8 7 16 1 2 3 18

DEFUNCIONES registradas en este Jitzgado durante la segunda decena del de 
Setiembre de 1886, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Córdoba 20 de Setiembre de 1836. —El Juez municipal, Manuel S. Belmonte

Batallón Reserva de Córdoba, núm. 39.

Nim. 3.578,

ANUNCIO

Según previene el art. 230 del Re
glamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército, aprobado por Real decre
to de2 de Diciembre de 1878, todos 
los individuos pertenecientes á la re
serva deben pasar una revista anual en 
la primera quincena del mea de Octu
bre, y hallándose éste próximo, se re
cuerda á los individuos de ésta para su 
cumplimiento, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

Pertenecen á este Batallón:
l .“ Todos los individuos del arma 

de infantería que habiendo aervido en 
cuerpo activo proceden de los reem
plazos de 1879, 1880 y 1881 y cubrie
ron cupo por pueblos de esta zona.

2 .” Todos loa que de dichos reem
plazos fueron declarado.s reclutas dis
ponibles.

3,“ Los que sirviendo como vo
luntarios en Infantería Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Sanidad militar 
y Administración militar jugaron pos
teriormente su suerte como soldados en 
cualquiera de dichos reemplazo.s y se 
les declaró reclutas disponibles pasan
do á dicha situación, ó bien continnan- 
do sirviendo en cuerpo activo por ha
ber cubierto cupo por algunos de los 
pueblos de esta zona militar.

4 .” La provincia de Córdoba está 
dividida militarmente en tres partes, á 
las cuales se les ha dado el nombre de 
zonas, á saber:

Zona militar de Córdoba, núm. 30.
Zona militar de Lucena, núm. 40.
Zona militar de Montoro, mini. 41,

6 ." La zona militar de Córdoba la

componen los pueblos que á continua- 
eión se expresan:

Primera compañia.

Córdoba,
Santa María de Trassierra.
Obejo.
Villaviciosa.'

Segunda compañía.

Posadas.
Almodóvar del Río.
La Carlota.
Chica Carlota.
Fuencubierta.
Garabato.
La Paz.
Las Pinedas.
Quintana.
Guadalcázar.
Hornachuelos.
El Rinconcillo.
Fuente Palmera.
Puente Carreteros.
La Herrería.
Ochavillo del Rio.
Peñalosa.
Silillos.
La Ventilla.
ViUalón.
San Calixto,
Palma del Rio.

Tercera compañía.

Montilla.
Castro del Río.

Citaría compañía.

La Rambla, 
Montalbán. 
Espejo.
La Victoria.
San Sebastián de los Ballesteros.
Fernán Núñez.
Montemayor.
Santaella.
Sauta Cruz.
6 .“ Los que se encuentren residien

do en esta capital deberán presentarse 
con sus pases al Jefe que suscribe, el 
cual tiene establecida su oficina en el 
piso alto del cuartel de Regina.

7." Loa que estén en oualpuiera de 
los pueblos expresados anteriormente 
deberán preaentarse con los pases ante 
los comandantes de los puestos de la 
Guardia civil.

8,** Los que debidamente autoriza
dos se hallen en los pu<^blo8 que no son 
de esta zona, se presentarán á los pri
meros J'^fes de los batallones de Re
serva más próximos al punto en que se 
encuentren, á los cuales deben hallarse 
agregados.

9,“ Loa que pertenecientes á otras 
zonas militares se hallen agregados a 
este Batallón, y residan en esta plaza* 
se presentarán con los pasea ante mi 
Autoridad, y los que estén fuera, á los 
comandantes del puesto de la Guardia 
civil.

10. Se encarga á loa interesados-la 
mayor puntualidad á dicho acto, den
tro del plazo que se les ordena, pues 
de lo contrario, serán buscados por la 
Guardia cívíl, quedando sujetos á la 
responsabilidad que pueda caberles, se
gún los Reglamentos y órdenes Vi' 
gentes,

Córdoba 22 de Setiembre de 1886. " 
El Teniente Coronel, primer Jefe, Ra
fael Fernández Lidón.

CÓRDOBA 
mpiiitaTA PKOTINCUL (casa socobso hoipioio), 

i Mi(o da N. H«raiÍMU
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